Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León_____________________________________________


                        SALUDO DEL PRESIDENTE

Nos ha dejado 2010 con dos acontecimientos importantes en la vida del Tribunal. El día 28 de octubre el Pleno del Consejo General del Poder Judicial reelegía a quien esto escribe para un [image: image1.jpg]


segundo mandato al frente del mismo. Y lo hacía con el apoyo de veinte de sus miembros, lo que constituye una mayoría muy significativa en un nombramiento de esta naturaleza, en los que, por lo general, las fuerzas suelen estar mas equilibradas. Ello supone, en consecuencia, un importante aval de nuestro máximo órgano de gobierno a la tarea efectuada por esta Presidencia en los cinco últimos años, aunque no se me escapa que coloca el nivel de la exigencia y de la responsabilidad a mayor altura de lo que estaba hasta ahora. Mi agradecimiento, pues, a los Vocales del Consejo por esta nueva muestra de confianza y mi total disposición hacia los compañeros como ha venido siendo hasta ahora.
Por su parte, a comienzos del mes de noviembre entraba en funcionamiento en el partido judicial de Burgos un novedoso diseño del aparato administrativo que ha de dar apoyo a la función judicial. La llamada Nueva Oficina Judicial (NOJ), hacía su aparición entre la incertidumbre y la esperanza.
La NOJ, fruto de la reforma padecida por la Ley Orgánica del Poder Judicial en el mes de diciembre de 2003, venía así a sustituir a una secular manera de funcionar en la Administración de Justicia auspiciada por quienes criticaban la obsoleta organización existente. Cumple afirmar que con ella, no obstante, los Juzgados de la ciudad sede de este Tribunal venían ofreciendo hasta la fecha una pronta y eficaz respuesta a la demanda de justicia realizada por los ciudadanos y eran capaces de garantizar puntualmente el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva que proclama nuestra Constitución.
Casi seis meses han bastado para ver que la precipitación no es buena consejera en una reforma del calado de la que nos ocupa. Que por parte del Ministerio de Justicia la improvisación ha campado por sus respetos; que se han hecho mal las previsiones en lo que a medios materiales y humanos se refiere; que el sistema informático que debía sostener ese nuevo proyecto se muestra insuficiente a todas luces para soportarlo y que se ha buscado mas la rentabilidad que la eficacia. 
Hoy el partido judicial de Burgos no es capaz de ofrecer la respuesta que la magnífica calidad de sus Jueces estaba ofreciendo, el volumen de registro en su Audiencia Provincial se ha derrumbado en porcentajes que superan el sesenta por cien en relación con el primer trimestre del pasado ejercicio por mor de la menor resolución de los órganos de instancia y el malestar cunde no sólo entre todos los sectores interesados en la Administración de Justicia, sino también entre los profesionales liberales que ven cómo escritos y demandas se topan con el muro de unos servicios comunes mal dimensionados que no son capaces de dar respuesta a aquéllos pese al sacrificio y la abnegación de todos los funcionarios que los sirven.
Esperemos que estas disfunciones se corrijan de manera inmediata y que hasta que eso no ocurra impere la responsabilidad y el experimento no se exporte a otras capitales del territorio judicial de Castilla y León.
                                                                                
                                                                       JOSÉ LUIS CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ

                             Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

               ACTIVIDAD DEL PRESIDENTE
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 La actividad del Presidente durante el pasado ejercicio comenzó con su intervención en una mesa redonda  organizada por el Consejo General del poder Judicial en la que intervinieron la Vocal Margarita Uría, el Presidente del Consejo General de la Abogacía Carlos Carnicero  y el periodista Bonifacio de la Cuadra y que tuvo lugar en la propia sede del Consejo el día 13 de enero.
El día 3 de febrero visita Ávila en compañía de los Vocales territoriales del CGPJ.
El día 4 celebra un almuerzo con los directores regionales de los medios de comunicación, en curso del cual efectúa un resumen de la actividad del año anterior.

El día 9 gira una visita de Inspección al Juzgado de 1º Instancia nº 9 de los de León y concluye almorzando con los Jueces de la provincia. A continuación celebra una reunión de trabajo con las letradas del Servicio de Inspección del CGPJ encargadas del territorio.

El día 11 gira una visita de inspección al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Salamanca que concluye almorzando con los Jueces de la provincia. Por la tarde acompaña al Excmo. Sr. Presidente del CGPJ, D. Carlos Dívar a la inauguración del Congreso de Víctimas del Terrorismo en el que aquél interviene.

El día 18 gira una visita de inspección al Juzgado de 1º Instancia e Instrucción nº 1 de los de Benavente.

 El día 19 concede una entrevista en la Cadena SER, emisora de Burgos.

El día 23 preside la jura de los nuevos Magistrados.

El día 24 preside la reunión de la Comisión mixta constituida entre la sala de Gobierno y el Consejo regional de la Abogacía.

El día 25 gira una visita de inspección al Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Zamora y concluye almorzando con los Jueces de la provincia. Por la tarde, y aprovechando el retorno desde dicha ciudad, concede una entrevista en Punto Radio, emisora de Valladolid.
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El día 1 de marzo concede una entrevista en Televisión Castilla y León. 

El día 4 de marzo le es impuesta la Cruz de San Raimundo de Peñafort por el Excmo. Sr. D. Carlos Dívar, Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial en el curso de un acto judicial celebrado en la Audiencia de León.

El día 10 gira una visita de inspección al Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila y concluye almorzando con los Jueces de la provincia.

El día 17 gira una visita de inspección al Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Segovia.

El día 24 asiste a la toma de posesión de la Fiscal jefe de Valladolid, Dª. Ester Pérez Jerez.

El día 8 de abril asiste a una reunión de Presidentes de tribunales Superiores de Justicia convocada en la sede del Consejo General del Poder Judicial por su Presidente. A continuación acude a un almuerzo coloquio al Colegio mayor Chaminade.

El día 14 de abril preside la Comisión de Garantías de Videovigilancia y por la tarde inaugura las jornadas de Media Training organizadas por el Gabinete de Comunicación del Tribunal en el Castillo de Curiel (Valladolid).

El día 20 gira una visita de inspección al Juzgado de lo Penal nº 3 de los de Burgos.

El día 28 hace lo propio en el Juzgado de 1º Instancia nº 5 de los de Valladolid. Acude a un almuerzo con los Jueces de Palencia.

El día 29 inspecciona el Juzgado de 1ª Instancia nº 1 de los de Valladolid.

El día 30 acude a la inauguración de la ampliación de los Juzgados de León.

El día 4 de mayo asiste al acto conmemorativo del 1100 aniversario del Reino de León. Por la tarde inspecciona el Juzgado de lo Social nº 1 de Ponferrada.

El día 5 hace lo propio en el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de los de dicho partido.

El día 12 recibe a los Jueces en prácticas tutelados en Juzgados del territorio.

El día 13 gira una visita de inspección al Juzgado de 1º Instancia e Instrucción nº 2 de los de Benavente.

El día 14 presente la Memoria de Actividades del Tribunal a los medios de comunicación.

El día 17 participa del acto inaugural de las jornadas preparatorias de Jueces Decanos. El día 18 recibe al presidente del Tribunal Supremo y del CGPJ en la sede del Tribunal y participa en un almuerzo institucional en su compañía

El día 20 gira una visita de inspección al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Salamanca y concluye almorzando con los Jueces de la provincia.

El día 21 acompaña al Excmo. Sr. Ministro de Justicia a visitar el nuevo edificio judicial de Palencia.[image: image24.jpg]



El día 27 participa en la inauguración de las jornadas de Secretarios de Gobierno que se celebran en Burgos.

El día 1 de junio gira visita de inspección en el Juzgado de 1ª Instancia nº 6 de los de Valladolid.

Los días 2 y 3 asiste al encuentro anual de Jueces de Asturias, Cantabria y Castilla y León.

El día 8 preside una reunión de la Comisión de Garantías de Videovigilancia.

El día 9 preside la jura de un nuevo Magistrado.

El 10 gira una visita de inspección al Juzgado de lo Penal de Ávila y posteriormente celebra un almuerzo con los Jueces de la provincia.

El día 14 asiste a un acto en Burgos organizado por la Asociación Síndrome de Down.

El día 17 asiste en Burgos a la entrega de la Medalla al Mérito en el trabajo a un conocido empresario burgalés. A continuación viaja a Madrid para asistir a la cena anual que organiza el Consejo General de Colegio de Procuradores de España.

El día 21 asiste en la sede del Consejo General del Poder Judicial a la entrega de los Premios Calidad de la Justicia.

El día 23 asiste en la localidad palentina de Piña de Campos a la entrega de las distinciones Castellanos por Derecho.

El día 25 impone al Presidente de la Audiencia de Zamora, Ilmo. Sr. D. Luis Brualla Santos-Funcia, la Cruz Distinguida de 1º Clase de San Raimundo de Peñafort.
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El día 6 de julio asiste en León a una reunión informativa sobre la implantación de la Nueva Oficina Judicial organizada por el Ministerio de Justicia en la sede de los Juzgados.

El día 7 concede una entrevista en el Correo de Burgos. A continuación viaja a Ávila para asistir a la entrega de los premios anuales otorgados por CECALE.

El día 8 recibe a la Fiscal provincial de Palencia, Ilma. Sra. Dª. Lourdes Rodríguez Rey, que acaba de tomar posesión de su cargo.

El día 13 acude a la inauguración del Museo de la Evolución Humana de Burgos bajo la presidencia de SM La Reina.

El día 14 gira una visita de inspección al Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 4 de los de Soria y posteriormente celebra un almuerzo con los Jueces de la provincia.

El día 21 recibe la distinción La Vocera otorgada por el Diario de Burgos.

El día 22 preside la imposición de la Cruz Distinguida de 1ª Clase de San Raimundo de Peñafort a la Decana del Colegio de Procuradores de Segovia, Ilma. Sra. Dª. Azucena Rodríguez Sanz.

El día 10 de septiembre recibe al teniente Coronel de la Comandancia de la Guardia Civil de Burgos.

El día 14 concede una entrevista a la Cadena SER.

El día 15 concede una entrevista al Diario El Mundo y posteriormente a TVE.

El día 17 preside una reunión de la Comisión de Garantías de Videovigilancia.

El día 20 afronta la entrevista a la que ha sido convocado por el Consejo General del Poder Judicial para la provisión de la Presidencia del tribunal Superior de Justicia.

El día 21 asiste al solemne acto de Apertura del Año Judicial presidido por SM El Rey en la sede del Tribunal Supremo. Posteriormente acude a un almuerzo de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia.

El día 22 preside la Sala de Recusaciones. A continuación preside una apelación de Jurado en la sala de lo Civil y Penal.
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El día 23 gira una visita de inspección al Juzgado de 1ª Instancia nº 3 de los de Salamanca y posteriormente celebra un almuerzo con los Jueces de la provincia.  

El día 28 acude a una reunión de trabajo en la sede del Ministerio de Justicia.

El día 1 de octubre viaja a Santander para asistir a la toma de posesión del nuevo Presidente de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

El día 4 recibe en su despacho al Director General de Modernización del Ministerio de Justicia, Ilma. Sr. D. José de la Mata Amaya. A continuación asiste a la inauguración del encuentro organizado en Burgos entre Magistrados de la sala IV del tribunal Supremo y los Presidentes de Sala de lo Social de Tribunales Superiores de Justicia. A continuación asiste a la Fiesta patronal de la Policía Nacional.

El día 5 gira una visita institucional al Real Sitio de La Granja de San Ildefonso invitado por su Alcalde.

El 6 gira una visita de inspección al Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 2 de Cervera de Pisuerga (Palencia).

El día 7 ofrece un aperitivo a los medios de comunicación de Burgos.

El 12 asiste al Desfile conmemorativo de la Fiesta Nacional y posteriormente a la recepción ofrecida por SM El Rey en el palacio Real de Madrid.

El día 15 ofrece en Valladolid un almuerzo a los directores regionales de los medios de comunicación.

El día 17 viaja a Murcia para asistir a la reunión anual de Presidentes de Tribunales Superiores de Justicia.

El día 21 asiste a la constitución de la Comisión de calidad de la NOJ celebrada en la sede de los Juzgados de Burgos. Por la noche viaja a Soria para recibir a los Vocales territoriales del CGPJ.

El día 22 preside el solemne acto judicial organizado con motivo del comienzo del nuevo año judicial.

El día 26 viaja a Barcelona para asistir a la incorporación a la Academia de Jurisprudencia y Legislación del Ilmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo, presidente de la Sección 15ª de la Audiencia provincial de Barcelona.

El día 20 asiste en la sede de la Diputación de Burgos a la inauguración del curso de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

El día 28 recibe en Burgos al Sr. Ministro de Justicia.

El día 2 de noviembre concede una entrevista en Onda Cero de Valladolid. A continuación hace lo propio en los informativos de TV C y L.

El día 4 gira una visita de inspección al Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Almazán. Por la tarde presenta en Burgos el libro Símbolos religiosos y espacios públicos del profesor de la Universidad de Burgos D. Tomás Prieto.

El día 5 concede una entrevista al Diario de Burgos.

El día 9 concede una entrevista a la Agencia ICAL.

El día 11 gira una visita de inspección al Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de los de Villarcayo y posteriormente celebra un almuerzo con los Jueces del partido.

El día 16 viaja a Barcelona para asistir a la incorporación a la Academia de Jurisprudencia y Legislación de la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, Excma. Sra. Dª. María Eugenia Alegret Burgués.

El 18 asiste en el Hotel Ritz de Madrid a la despedida de la Secretaria general de ANDEMA.

El 19 recibe en la sede del Tribunal a los alumnos en prácticas de la Escuela Judicial.

El 24 gira una visita de inspección al Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 1 de los de La Bañeza y posteriormente celebra un almuerzo con las Jueces del partido.
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      El día 26 preside la imposición de la Cruz Distinguida de 1ª Clase de San Raimundo de Peñafort al Decano del Colegio de Procuradores de Ávila, Ilmo. Sr. D. Pedro del Barrio. Por la tarde asiste en Burgos al acto organizado por el Colegio de Abogados de esa ciudad.

El día 30 viaja a Barcelona para dar una clase en el Aula Iberoamericana de la Escuela Judicial.
El 1 de diciembre da una conferencia en el campus de Segovia de la Universidad de Valladolid sobre la STC 31/2010, de 28 de junio de 2010, resolutoria del recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra diversos preceptos de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

El día 13 concede una entrevista a la Cadena SER de Valladolid.

El día 15 celebra un almuerzo de trabajo en Burgos con los Jueces de Vigilancia Penitenciaria de Castilla y León.

El día 16 preside en Valladolid los actos conmemorativos del cincuenta aniversario del edificio judicial de esa ciudad.

El 21 asiste a la reunión celebrada en Burgos con los Vocales del CGPJ sobre la implantación de la NOJ. Por la tarde asiste a la entrega de premios organizada por PROMECAL.

    ACONTECIMIENTOS MÁS RELEVANTES
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 El año 2010 ha vuelto a ser un año de intensa presencia del Consejo General del Poder Judicial en nuestro territorio. Tanto el Vicepresidente como distintos Vocales y, muy señaladamente, los dos Vocales territoriales, Almudena Lastra y Miguel Collado han viajado con regularidad a las distintas provincias de Castilla y León para conocer de primera mano los problemas padecidos por nuestros órganos jurisdiccionales y por nuestros Jueces.
Por su parte, el Ministerio de Justicia y, muy señaladamente, su Secretario General, Ignacio Sánchez Guiu y su Director General de Modernización, José de la Mata Amaya ha tenido también una presencia importante en Burgos y León al ser en estos partidos judiciales en donde han tenido lugar las primeras experiencias de la nueva oficina judicial.                      [image: image28.jpg]


 
En efecto, el día 9 de noviembre tuvo lugar el inicio de la nueva oficina en el partido judicial de Burgos. Inicio que debemos calificar de titubeante por la incertidumbre que ha traído consigo, las múltiples disfunciones que ha provocado y que no han sido solventadas hasta la fecha y el malestar ocasionado entre todos los operadores jurídicos.

 
Normalizado el uso en todas las capitales del territorio del sistema de notificación telemática de resoluciones LEXNET, la apuesta siguiente será el paso al expediente digital como mecanismo de consecución del objetivo que nos planteábamos hace algún tiempo: la eliminación del papel en la Administración de Justicia; el llamado PAPEL CERO en Justicia.
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Por otro lado, el Pleno del Consejo General del Poder Judicial celebrado el día 28 de octubre reeligió a José Luis Concepción Rodríguez como Presidente del Tribunal Superior de Justicia para un segundo mandato por una mayoría muy significativa de sus miembros, lo que supuso un importante aval a la labor desarrollada por éste desde su toma de posesión en julio de 2005.

 

 

Creaciones de Órganos:
  MINISTERIO DE JUSTICIA
 10953
Real Decreto 819/2010, de 25 de junio, por el que se crean y constituyen 132 juzgados, se constituyen 2 juzgados y se crean 16 plazas de Magistrado en Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales correspondientes a la programación del año 2010 y 50 plazas de adscripción territorial.
  Creación y constitución de órganos judiciales:
 - Juzgado de Primera Instancia Nº 10 de León (el 30 de septiembre de 2010 entra en funcionamiento y modifica su denominación, y pasará a llamarse JPI Nº 8 de León y el Juzgado de Primera Instancia Nº 8 de León se transformará en Juzgado de lo Mercantil Nº 1 de León).

 - Juzgado de Primera Instancia Nº 9 de Salamanca.

 

- Juzgado de Primera Instancia Nº 15 de Valladolid.

 

- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 7 de Palencia.

 

- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 6 de Segovia.

 

- Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 6 de Zamora.

 

- Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 4 de Valladolid.

 

Creación de plaza de Juez de Adscripción Territorial en TSJ:

 

-TSJ Castilla y León: 2 plazas.

 

BOE 2010/08/10, Orden JUS/2188/2010, de 28 de julio. Entran en funcionamiento el 30 de septiembre de 2010 el Juzgado de Primera Instancia Nº 15 de Valladolid y el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 7 de Palencia. El 15 de octubre de 2010, será efectiva una plaza de Juez de Adscripción Territorial en TSJ de Castilla y León.
 
BOE 2010/10/26, Orden JUS/2746/2010, de 15 de octubre. El 30 de diciembre de 2010, será efectiva una plaza de Juez de Adscripción Territorial en TSJ de Castilla y León; y entrarán en funcionamiento los Juzgados de Primera Instancia Nº 9 de Salamanca, Primera Instancia e Instrucción Nº 6 de Segovia, Primera Instancia e Instrucción Nº 6 de Zamora y de lo Contencioso-Administrativo Nº 4 de Valladolid.
 

 Jubilaciones:
 

  Ilmo. Sr. D. Longinos Gómez Herreros.
   Magistrado de la Audiencia Provincial de Salamanca.

 

 

Tomas de posesión:    [image: image3.jpg]



 

 Excmo. Sr. D. José Luis Concepción Rodríguez.
  Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.       (Reelegido)

  
              Ilma. Sra. Dª María José Rodríguez Duplá.
  Presidente de la Audiencia Provincial de Ávila.  (Reelegida)

   

               Ilmo. Sr. D. Manuel García Prada.
 Presidente de la Audiencia Provincial de León.  (Reelegido) 

 

Ilmo. Sr. D. José Ramón Fernández Clavijo.
 Presidente de la Audiencia Provincial de Salamanca.  (Reelegido)

 

 Ilmo. Sr. D. Alvaro Miguel de Aza Barazón.
 Juez de Adscripción Territorial.

 

 Dª María Teresa de Benito Martínez,
                Directora del Servicio Común General de la Nueva Oficina Judicial de Burgos

 

Dª María del Pilar Rodríguez Vázquez,
 Directora del Servicio Común de Ordenación del Procedimiento de la Nueva Oficina Judicial 

de Burgos

 

D Julio Lucas Moral,
 Director del Servicio Común de Ejecuciones de la Nueva Oficina Judicial de Burgos

 

 

Otras tomas de posesión en la Carrera Judicial  ………… 31
Otras tomas de posesión Secretarios Judiciales ………….37
 

 
Actos de Juramento/promesa en la Sede de este T.S.J.
 

- Magistrados titulares  ...............................................................2

- Jueces titulares  ........................................................................1

- Magistrados suplentes y Jueces sustitutos  .............................8

- Secretarios Judiciales titulares   ...............................................2

 

 
Cruces de San Raimundo de Peñafort:
   Concedidas con motivo del aniversario de la Constitución           Española de 1978    (6 de diciembre de 2009) con imposición en año  2010
 

     Cruz Distinguida de Primera Clase:
 

     Excmo. Sr. D. José Luis Concepción Rodríguez
      Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.
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     Ilmo. Sr. D. Luis Brualla Santos-Funcia.

      Presidente de la Audiencia Provincial de   Zamora.

 

    Ilmo. Sr. D. José Luis Gómez Arroyo
      Secretario Coordinador Provincial de Burgos

 
  ESTADÍSTICA JUDICIAL

1.1. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
     1.1 SALA DE GOBIERNO DEL TSJ

Relación que hace la Oficina Técnica de la Secretaría de Gobierno para el Archivo de las INSPECCIONES realizadas por el  T.S.J. de Castilla y León el AÑO 2.010
	                        INSPECCIONES T.S.J. Castilla y León 2010
Órgano Judicial
(Total 24; Pte. 23 / Deleg. 1)
	 
F E C H A
 
	 
Nº Exp
VOJ
 

	   AVILA: (2)
Juzg. de lo Contencioso-Administrativo Nº 1
Juzg. de lo Penal Nº 1
 
	 
10 de Marzo
10 de Junio
	 
 6
17

	    BURGOS: (2)
Juzg. de lo Contencioso-Administrativo Nº 2  DELEGADA
Juzg. de lo Penal Nº 3
Juzg. de Primera Instancia e Instrucción Nº1 y R.C. de Villarcayo
 
	 
 
18 de Octubre
20 de Abril
11 de Noviembre
	 
 
19
10
22
 

	   LEÓN: (3)
Juzg. de Primera Instancia Nº 9
Juzg. de Primera Instancia e Instrucción Nº 1 de Ponferrada
Juzg. de lo Social Nº 1 de Ponferrada
Juzg. de Primera Instancia e Instrucción Nº 1 y V.G. de la Bañeza
 
	 
10 de Febrero
5 de Mayo
4 de Mayo
24 de Noviembre
	 
 3
13
14
24

	   PALENCIA: (1)
Juzg. de Vigilancia Penitenciaria Nº 4
Juzg. de Primera Instancia e Instrucción Nº 1 y V.G. de C. de Pisuerga
 
	 
21 de Enero
6 de Octubre
	 
1
21

	   SALAMANCA: (3)
Juzg. de Vigilancia Penitenciaria Nº 5
Juzg. de lo Contencioso-Administrativo Nº 2
Juzg. de Primera Instancia e Instrucción Nº 2  y R.C.de Bejar
Juzg. de Primera Instancia Nº 3
 
	 
11 de Febrero
20 de Mayo
22 de Abril
23 de Septiembre
	 
 2
16
12
20

	   SEGOVIA: (1)
Juzg. de lo Contencioso-Administrativo Nº 1
 
	 
17 de Marzo
	 
 7

	   SORIA: (1)
Juzg. de Primera Instancia e Instrucción Nº 4
Juzg. de Primera Instancia e Instrucción de Almazán
 
	 
14 de Julio
4 de Noviembre
	 
18
23

	   VALLADOLID: (3)
Juzg. Primera Instancia Nº 1
Juzg. Primera Instancia Nº 5
Juzg. Primera Instancia Nº 6
 
	 
29 de Abril
28 de Abril
1 de Junio
	 
 9
11
 8

	   ZAMORA: (3)
Juzg. de lo Contencioso-Administrativo nº 1
Juzg. de Primera Instancia e Instrucción Nº 1 y V.G. de Benavente
Juzg. de Primera Instancia e Instrucción Nº 2 y R.C. de Benavente
 
	 
25 de Febrero
18 de Febrero
13 de Mayo
	 
 5
 4
15

	 
Aprobado por el Pleno del C.G.P.J. celebrado en fecha  Acuerdo Nº 


 Presidencia: Sr. Concepción Rodríguez   / * En caso de baja del Titular, Sr.   _______________
Delegadas: Sres. Ptes. de las Audiencia Provinciales respectivas.
Burgos,  10 de diciembre de 2010.
1.2 ASUNTOS RESUELTOS 
	Año:  2010                  Trimestre   1 al 4
	Órganos
	En Tramite Al Inicio Del Periodo
	Ingresados 
	Resueltos
	En Tramite Al Final Del Periodo

	
	
	
	
	
	

	JURISDICCIONES
	Nº
	Nº Asuntos
	Nº Asuntos
	Media x Órgano
	Nº Asuntos
	Media x Órgano
	Nº Asuntos
	Media x Órgano

	urisdicción Civil      ( 1 ):



	Jdos. 1ª Instancia   
	34
	21.190
	40.809
	1.200,26
	41.927
	1.233,15
	19.660
	578,24

	Jdos. de lo Mercantil
	10
	1.765
	2.276
	227,60
	2.212
	221,20
	1.877
	187,70

	Jdos. Violencia contra la mujer
	42
	391
	793
	18,88
	794
	18,90
	416
	9,90

	Jdos. Familia                                   
	5
	1.272
	5.126
	1.025,20
	4.477
	895,40
	1.921
	384,20

	Jdos. 1ª Instª. e Instr.                        
	75
	25.124
	42.492
	566,56
	43.240
	576,53
	24.028
	320,37

	Jdos. de Menores    
	9
	82
	123
	13,67
	141
	15,67
	64
	7,11

	A.P. Secciones Civiles 
	6
	1.081
	3.331
	555,17
	3.491
	581,83
	999
	166,50

	A.P. Secciones Mixtas  
	6
	558
	2.743
	457,17
	2.656
	442,67
	645
	107,50

	T.S.J. Sala Civil y Penal
	1
	0
	13
	13,00
	12
	12,00
	1
	1,00

	TOTAL
	141
	51.463
	97.706
	692,95
	98.950
	701,77
	49.611
	351,85

	Jurisdicción Penal ( 2 ):             

 

	Jdos. Instrucción                               
	19
	16.958
	132.947
	6.997,21
	135.238
	7.117,79
	16.433
	864,89

	Jdos. 1ª Instª. e Instr.                        
	75
	25.695
	121.731
	1.623,08
	118.652
	1.582,03
	25.245
	336,60

	Jdos. Violencia contra la mujer
	42
	2.726
	7.771
	185,02
	7.947
	189,21
	2.076
	49,43

	Jdos. de Menores                                
	9
	932
	1.857
	206,33
	1.929
	214,33
	889
	98,78

	Jdos. Vigilancia Penitenciaria                  
	5
	1.286
	27.928
	5.585,60
	27.796
	5.559,20
	1.405
	281,00

	Jdos. de lo Penal                               
	17
	3.443
	8.873
	521,94
	7.553
	444,29
	5.245
	308,53

	Jdos. de lo Penal de Ejecutorias                
	0
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	A.P. Secciones Penales     
	4
	972
	5.245
	1.311,25
	5.041
	1.260,25
	1.175
	293,75

	A.P. Secciones Mixtas      
	6
	287
	3.177
	529,50
	3.122
	520,33
	341
	56,83

	T.S.J. Sala Civil y Penal  
	1
	2
	35
	35,00
	32
	32,00
	5
	5,00

	TOTAL
	138
	52.301
	309.564
	2.243,22
	307.310
	2.226,88
	52.814
	382,71

	Jurisdicción 
Cont.-Admva.:                      
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Jdos Cont.-Admvo.                               
	15
	9.359
	10.981
	732,07
	9.337
	622,47
	11.120
	741,33

	T.S.J. Sala Cont.-Admvo.  
	2
	8.191
	4.519
	2.259,50
	5.557
	2.778,50
	7.108
	3.554,00

	TOTAL
	17
	17.550
	15.500
	911,76
	14.894
	876,12
	18.228
	1.072,24

	Jurisdicción Social:                            
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Jdos. de lo Social                              
	21
	10.216
	19.026
	906,00
	17.627
	839,38
	11.205
	533,57

	Jdos. De lo Social de Ejecuciones
	0
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	T.S.J. Sala Social         
	2
	396
	2.967
	1.483,50
	3.012
	1.506,00
	358
	179,00

	TOTAL
	23
	10.612
	21.993
	956,22
	20.639
	897,35
	11.563
	502,74


	  (1) Incluida Jurisdicción Voluntaria (2) Excluídas Diligencias Indeterminadas

	Fecha Informe: 6 May 2010


1.3  Resolución de asuntos.

	Año:  2010    Trimestre   1 al 4
	Órganos
	SENTENCIAS
	AUTOS
	DECRETOS

	
	
	
	
	

	JURISDICCIONES
	Nº
	Nº Sentencias
	Media x Órgano
	Nº Autos
	Media x Órgano
	Nº Decretos
	Media x Órgano

	Jurisdicción Civil ( 1 ):

	Jdos. 1ª Instancia   
	34
	9.674
	284,53
	27.577
	811,09
	9.658
	284,06

	Jdos. de lo Mercantil
	10
	1.206
	120,60
	1.009
	100,90
	169
	16,90

	Jdos. Violencia contra la mujer
	42
	327
	7,79
	485
	11,55
	15
	0,36

	Jdos. Familia                                   
	5
	2.401
	480,20
	1.931
	386,20
	223
	44,60

	Jdos. 1ª Instª. e Instr.                        
	75
	11.234
	149,79
	27.858
	371,44
	8.211
	109,48

	Jdos. de Menores    
	9
	1
	0,11
	98
	10,89
	41
	4,56

	A.P. Secciones Civiles 
	6
	2.507
	417,83
	744
	124,00
	198
	33,00

	A.P. Secciones Mixtas  
	6
	1.978
	329,67
	576
	96,00
	96
	16,00

	T.S.J. Sala Civil y Penal
	1
	0
	0,00
	12
	12,00
	0
	0,00

	TOTAL
	141
	29.328
	208,00
	60.290
	427,59
	18.611
	0,63

	Jurisdicción Penal ( 2 ):            

	Jdos. Instrucción                               
	19
	10.896
	573,47
	104.805
	5.516,05
	3
	0,16

	Jdos. 1ª Instª. e Instr.                        
	75
	10.386
	138,48
	92.891
	1.238,55
	147
	1,96

	Jdos. Violencia contra la mujer
	42
	577
	13,74
	4.785
	113,93
	4
	0,10

	Jdos. de Menores                                
	9
	1.294
	143,78
	616
	68,44
	0
	0,00

	Jdos. Vigilancia Penitenciaria                  
	5
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	445
	89,00

	Jdos. de lo Penal                               
	17
	6.852
	403,06
	518
	30,47
	104
	6,12

	Jdos. de lo Penal de Ejecutorias                
	0
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	A.P. Secciones Penales     
	4
	2.272
	568,00
	2.764
	691,00
	2
	0,50

	A.P. Secciones Mixtas      
	6
	1.209
	201,50
	1.831
	305,17
	0
	0,00

	T.S.J. Sala Civil y Penal  
	1
	3
	3,00
	29
	29,00
	0
	0,00

	TOTAL
	138
	33.489
	242,67
	208.239
	1.508,98
	705
	0,02

	Jurisdicción Cont.-Admva.:                      
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Jdos Cont.-Admvo.                               
	15
	6.627
	441,80
	3.621
	241,40
	268
	17,87

	T.S.J. Sala Cont.-Admvo.  
	2
	4.504
	2.252,00
	1.397
	698,50
	236
	118,00

	TOTAL
	17
	11.131
	654,76
	5.018
	295,18
	504
	0,05

	Jurisdicción Social:                            
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Jdos. de lo Social                              
	21
	11.082
	527,71
	 - 
	 - 
	3.089
	147,10

	Jdos. De lo Social de Ejecuciones
	0
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	T.S.J. Sala Social         
	2
	2.944
	1.472,00
	65
	32,50
	6
	3,00

	TOTAL
	23
	14.026
	609,83
	65
	2,83
	3.095
	0,22

	TOTAL JURISDICCIONES
	226
	87.974
	389,27
	273.612
	1.210,67
	22.915
	0,26


Fecha Informe: 6 May 2010
 1.4 Ejecución de Sentencias

	Año:  2010                  Trimestre   1 al 4
	Registradas
	Resueltas 
	En Tramite Al Final Del Periodo

	
	
	
	

	JURISDICCIONES
	
	
	

	Jurisdicción Civil ( 1 ):
	 



	Jdos. 1ª Instancia   
	18.538
	13.070
	40.177

	Jdos. de lo Mercantil
	322
	177
	713

	Jdos. Violencia contra la mujer
	150
	102
	244

	Jdos. Familia                                   
	862
	577
	1.288

	Jdos. 1ª Instª. e Instr.                        
	16.520
	10.470
	39.663

	Jdos. de Menores    
	408
	365
	413

	A.P. Secciones Civiles 
	 - 
	 - 
	 - 

	A.P. Secciones Mixtas  
	 - 
	 - 
	 - 

	T.S.J. Sala Civil y Penal
	0
	0
	0

	TOTAL
	36.800
	24.761
	82.498

	Jurisdicción Penal ( 2 ):                      
	 



	Jdos. Instrucción                               
	3.783
	3.568
	2.414

	Jdos. 1ª Instª. e Instr.                        
	3.021
	2.964
	2.571

	Jdos. Violencia contra la mujer
	69
	94
	89

	Jdos. de Menores                                
	1.509
	1.488
	1.102

	Jdos. Vigilancia Penitenciaria                  
	 - 
	 - 
	 - 

	Jdos. de lo Penal                               
	9.124
	11.000
	10.925

	Jdos. de lo Penal de Ejecutorias                
	 - 
	 - 
	 - 

	A.P. Secciones Penales     
	204
	306
	329

	A.P. Secciones Mixtas      
	133
	283
	311

	T.S.J. Sala Civil y Penal  
	0
	0
	0

	TOTAL
	17.843
	19.703
	17.741

	Jurisdicción Cont.-Admva.:                      
	 
	 
	 

	Jdos Cont.-Admvo.                               
	766
	616
	710

	T.S.J. Sala Cont.-Admvo.  
	770
	844
	620

	TOTAL
	1.536
	1.460
	1.330

	Jurisdicción Social:                            
	 
	 
	 

	Jdos. de lo Social                              
	6.017
	5.397
	3.091

	Jdos. De lo Social de Ejecuciones
	 - 
	 - 
	 - 

	T.S.J. Sala Social         
	1
	2
	1

	TOTAL
	6.018
	5.399
	3.092

	TOTAL JURISDICCIONES
	62.197
	51.323
	104.661


Fecha Informe: 11 April 2011
1.5  Tasas

	Año:  2010        Trimestre   1 al 4
	Resolución
	Pendencia
	Sentencia
	Congestión

	
	
	
	
	

	JURISDICCIONES
	
	
	
	

	Jurisdicción Civil ( 1 ):
	 
	 
	 
	 

	Jdos. 1ª Instancia   
	1,03
	0,47
	0,23
	1,48

	Jdos. de lo Mercantil
	0,97
	0,85
	0,55
	1,83

	Jdos. Violencia contra la mujer
	1,00
	0,52
	0,41
	1,49

	Jdos. Familia                                   
	0,87
	0,43
	0,54
	1,43

	Jdos. 1ª Instª. e Instr.                        
	1,02
	0,56
	0,26
	1,56

	Jdos. de Menores    
	1,15
	0,45
	0,01
	1,45

	A.P. Secciones Civiles 
	1,05
	0,29
	0,72
	1,26

	A.P. Secciones Mixtas  
	0,97
	0,24
	0,74
	1,24

	T.S.J. Sala Civil y Penal
	0,92
	0,08
	0,00
	1,08

	TOTAL
	1,01
	0,50
	0,30
	1,51

	Jurisdicción Penal ( 2 ):                      
	 
	 
	 
	 

	Jdos. Instrucción                               
	1,02
	0,12
	0,08
	1,11

	Jdos. 1ª Instª. e Instr.                        
	0,97
	0,21
	0,09
	1,24

	Jdos. Violencia contra la mujer
	1,02
	0,26
	0,07
	1,32

	Jdos. de Menores                                
	1,04
	0,46
	0,67
	1,45

	Jdos. Vigilancia Penitenciaria                  
	1,00
	0,05
	 - 
	1,05

	Jdos. de lo Penal                               
	0,85
	0,69
	0,91
	1,63

	Jdos. de lo Penal de Ejecutorias                
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	A.P. Secciones Penales     
	0,96
	0,23
	0,45
	1,23

	A.P. Secciones Mixtas      
	0,98
	0,11
	0,39
	1,11

	T.S.J. Sala Civil y Penal  
	0,91
	0,16
	0,09
	1,16

	TOTAL
	0,99
	0,17
	0,11
	1,18

	Jurisdicción Cont.-Admva.:                      
	 
	 
	 
	 

	Jdos Cont.-Admvo.                               
	0,85
	1,19
	0,71
	2,18

	T.S.J. Sala Cont.-Admvo.  
	1,23
	1,28
	0,81
	2,29

	TOTAL
	0,96
	1,22
	0,75
	2,22

	Jurisdicción Social:                            
	 
	 
	 
	 

	Jdos. de lo Social                              
	0,93
	0,64
	0,63
	1,66

	Jdos. De lo Social de Ejecuciones
	 - 
	 - 
	 - 
	 - 

	T.S.J. Sala Social         
	1,02
	0,12
	0,98
	1,12

	TOTAL
	0,94
	0,56
	0,68
	1,58

	TOTAL JURISDICCIONES
	0,99
	0,30
	0,20
	1,31


Fecha Informe: 11 April 2011
DEFINICIONES USADAS EN LOS INFORMES ESTADÍSTICOS 

Tasa de sentencia: Cociente entre el número de sentencias y el de asuntos resueltos, expresado en tanto por ciento. Indica el porcentaje de asuntos que se resuelven por sentencia. 

Tasa de pendencia. Cociente entre los asuntos pendientes al final del periodo y los resueltos en ese periodo. Cuando el periodo sea distinto del año se ponderará el número de asuntos resueltos para expresarlo en términos anuales. Si se multiplica por 12 indica el número de meses que se necesitaría, con el mismo ritmo resolutivo y sin ningún ingreso, para acabar con la pendencia. Su principal finalidad es permitir la comparación de la pendencia de órganos, territorios, o jurisdicciones, o de estos a lo largo del tiempo. 

Un órgano, territorio o jurisdicción está en mejor situación cuanto menor sea su tasa de pendencia. 

Tasa de resolución. Cociente entre los asuntos resueltos y los ingresados en un determinado periodo. Pone en relación el volumen de ingreso con la capacidad resolutiva. 

Un órgano, territorio o jurisdicción está en mejor situación cuanto mayor sea su tasa de resolución. Si es mayor que uno indica que se está resolviendo mas de lo que ingresa. 

Tasa de congestión. Cociente donde el numerador esta formado por la suma de los asuntos pendientes al inicio del periodo y los registrados en ese periodo y donde el denominador son los asuntos resueltos en dicho periodo. 

Un órgano, territorio o jurisdicción está en mejor situación cuanto menor sea su tasa de congestión.
 1.6 JUSTICIA DE PAZ EN LA REGIÓN. Por tratarse de la región que cuenta con el mayor número de Juzgados de Paz a nivel nacional, con un número total de 2.229, 152 agrupaciones, servidas por un total de 326 funcionarios, resulta necesario resaltar las peculiaridades que presentan estos órganos, casi siempre mal dotados de infraestructuras y medios personales y materiales, en territorios muy dispersos, con escasa y envejecida población, que dificultan tanto su funcionamiento, como la gestión del departamento de Justicia de Paz de éste TSJ para el nombramiento tanto en trámite de Ayuntamiento, como de designación directa, donde frecuentemente hay que recurrir de forma forzada a la fórmula de la  prórroga de jurisdicción.
*.* La estadística Judicial tiene un amplio tratamiento en la versión digital, con acceso a enlaces ofrecidos por el C.G.P.J. y documentos en formato imprimible, por ello en este cuadernillo nos limitamos a exponer los datos generales por Jurisdicciones, con referencia a las medias por órgano  establecidas por el Consejo General del Poder Judicial:
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 NECESIDADES MÁS RELEVANTES
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      TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA   

PRESIDENCIA
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ACUERDO
ANTECEDENTES DE HECHO
 ÚNICO.- Con fecha 10 de noviembre de 2008, el Pleno de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León acordó abordar un estudio dirigido a interesar la modificación de la Planta judicial en el territorio sobre el que se extiende el mismo y se solicitó de los Presidentes de Sala, de los de las distintas Audiencias provinciales y de las Juntas de Jueces de las capitales de provincia y de la localidad de Ponferrada, cuyos órganos se encuentran servidos por Magistrados, que informasen al respecto. Ello dio lugar al Acuerdo adoptado con fecha 6 de marzo de 2009 en el que se interesaba la creación de treinta y nueve unidades judiciales.
 Por su parte, y al no haberse satisfecho más que en parte las antedichas peticiones por parte del Ministerio de Justicia, la Comisión de esta Sala acordó con fecha 15 de febrero de 2010 solicitar que por el Pleno de esta Sala de Gobierno se (procediese) a fijar las actuales necesidades de creación de órganos judiciales en el territorio de Castilla y León, de manera coordinada con la Memoria de este Tribunal Superior de Justicia correspondiente al año 2009, que en su día se elabore


FUNDAMENTOS DE DERECHO
 PRIMERO.- De los diferentes informes remitidos a instancia de la Sala, así como del resto de datos obrantes en la Secretaría de Gobierno del Tribunal y en las últimas memorias aprobadas, se está en el caso de afirmar como necesaria una modificación de la planta judicial actualmente existente en el ámbito territorial de este Tribunal, determinante de la creación de nuevos órganos judiciales que vengan a paliar el incesante incremento en el volumen de registro que se padece en la mayor parte de Juzgados y Tribunales.
Un estudio sosegado de la situación aconseja analizar separadamente las necesidades relativas a las distintas Salas del Tribunal Superior de Justicia y las de las diferentes provincias, tanto en lo atinente a las Audiencias como a los órganos unipersonales de los diferentes partidos judiciales que las conforman.
 SEGUNDO.- La Sala de lo civil y penal del TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA no precisa, por el momento, y sin que la entrada en vigor de la reforma relativa a la segunda instancia penal sea realidad, modificación alguna en su planta.
Idéntico razonamiento debe de realizarse respecto de las dos Salas de lo SOCIAL, si bien es necesario advertir en orden a la adopción de la solución oportuna, que la que tiene su sede en Burgos, compuesta por cuatro plazas de  Magistrado, una de ellas perteneciente al turno de especialistas, resulta vacante concurso tras concurso, situación que viene siendo paliada desde hace ahora casi cinco años gracias a la comisión de servicios sin relevación de funciones que efectúa un Magistrado del territorio. 
Cuestión distinta es la relativa a las dos SALAS de lo CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La de Burgos, el volumen de registro soportado durante los últimos ejercicios aconseja la creación de una plaza más de MAGISTRADO, al superar ya cada uno de los seis existentes el módulo de 325 asuntos por Magistrado y año.
La de Valladolid con un registro durante el año 2008 cercano a los 3.800 asuntos precisa, de igual modo, una plaza más.
PROVINCIA DE ÁVILA    [image: image7.png]



ÓRGANOS DE LA CAPITAL                  

Por lo que respecta a Ávila, la Audiencia provincial está experimentando un importante incremento de asuntos que hace necesaria la creación de la cuarta plaza de Magistrado, tradicionalmente pedida.

Ya decíamos en la memoria de 2.007 que el  módulo de ingreso de asuntos para secciones mixtas previsto por el Consejo General del Poder Judicial es de 325 procedimientos por Magistrado, y que esa Audiencia, que ha registrado un total de 912 en 2007 se encontraba en el límite de los recomendados.

De igual modo resulta imprescindible abordar la creación de un quinto juzgado mixto en el partido judicial de Ávila, cuya necesidad es apremiante desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, pues supuso la exención parcial de reparto al Juzgado Nº 4 y de Violencia sobre la Mujer, repercutiendo ello en la carga soportada por los restantes, circunstancia a la que se une el significativo aumento de población experimentado por esta Capital, que si en el año 1992, tras la creación del Juzgado nº 4, ascendía a 45.977 habitantes, en 2008 llega a 61.767, cómputo al que debemos añadir la población del resto del partido judicial. 

Para corroborar dicha iniciativa baste afirmar que de los 975 asuntos contenciosos que registraron en el año 2.002 los cuatro Juzgados existentes, se había pasado a 1.560 en 2.008, cifra a la que se añadían 356 litigios en materia de familia y 558 ejecuciones.

En 2009 esas cifras se han disparado hasta los 2.346 asuntos contenciosos, 421 procedimientos de familia y 1.063  ejecuciones.

Esta solución se considera preferente a la posible segregación de un nuevo partido judicial en la zona del alto Alberche y limítrofe con la provincia de Madrid –sobre lo que existen iniciativas institucionales sin fructificar desde hace varios años-.

Es también precisa la creación de un segundo Juzgado de lo Penal para esta provincia, que vendría a paliar la sobrecarga de trabajo que padece el único existente, manifestada en un registro superior en un 10 % al módulo previsto para los de su clase por el Consejo General del Poder Judicial.

Ninguno de los restantes partidos judiciales precisa por el momento modificación alguna.

                       ---------------------------------------------------------------------

 En atención a lo anterior, siendo ponente el Excmo. Sr. Presidente, la SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN:

 

ACUERDA
 

SOLICITAR para el próximo año 2.011 la modificación de la planta judicial del territorio y, en atención a ello, la creación de las siguientes unidades judiciales :

 

 ÁVILA
 

- cuarta plaza de Magistrado en la audiencia PROVINCIAL
-  Juzgado de 1ª instancia e instrucción nº 5
- Juzgado de lo Penal Nº 2
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PROVINCIA DE Burgos [image: image9.png]



 ÓRGANOS DE LA CAPITAL:[image: image31.jpg]prrao]
Ministerio de Justicia




CUARTO.- En relación con la provincia de BURGOS, habría que ampliar la planta de su Audiencia provincial en, al menos, un Magistrado, que debería ser adscrito necesariamente a la sección penal de la misma. En efecto, dicha sección 1ª soportó ya el año 2.008 (hasta el 18 de diciembre, fecha en la que aparece cumplimentado el informe que se interesó de su Presidente) un total de 1.265 asuntos habiéndose dictado por sus Magistrados un total de 1.232 resoluciones, lo que significa superar el módulo establecido por el Consejo General del Poder Judicial en relación con las secciones penales de las Audiencias.

En el partido judicial de BURGOS las cifras padecidas en la jurisdicción laboral determinan la necesidad de creación del Juzgado de lo Social nº 4, toda vez que la estadística de la última memoria arroja unos números cercanos a los 1100 asuntos por Juzgado, por lo que la situación padecida durante el pasado ejercicio ha disparado los números por encima del módulo recomendado.

 

JUZGADOS DE LA PROVINCIA:[image: image32.jpg]



 Los partidos judiciales de ARANDA DE DUERO y MIRANDA DE EBRO precisan la creación de un nuevo Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción, el nº 3 en ambos casos. Tanto en una como en otra localidad ha ascendido la litigiosidad por encima de lo asumible. Así, en Aranda se soportaron durante el año 2.007 556 y 605 asuntos contenciosos, por lo que a la oficina civil se refiere, y 2.196 y 2.006 asuntos penales respectivamente, mientras que en Miranda se registraron 457 y 454 asuntos civiles y 2.780 y 2.976 asuntos penales.

Ninguno de los restantes partidos judiciales precisa por el momento modificación alguna.
                          ----------------------------------
En atención a lo anterior, siendo ponente el Excmo. Sr. Presidente, la SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN:
 ACUERDA
 SOLICITAR para el próximo año 2.011 la modificación de la planta judicial del territorio y, en atención a ello, la creación de las siguientes unidades judiciales:
 BURGOS
 - UNDÉCIMA PLAZA DE MAGISTRADO en la audiencia PROVINCIAL
- Juzgado de lo Social nº 4
- Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 de ARANDA DE DUERO 
- Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 de  MIRANDA DE EBRO 
 

PROVINCIA DE LEÓN [image: image10.png]
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ÓRGANOS DE LA CAPITAL: 
 QUINTO.- En León, su Audiencia provincial precisa de una ampliación que tradicionalmente se viene pidiendo desde el TSJ. Actualmente su planta consta de 10 Magistrados que sirven las tres secciones de que se conforma, tres en cada una de las secciones civiles de la misma y cuatro en la sección que conoce de la materia penal. 
Dicha ampliación podría llevarse a cabo, bién mediante la creación de dos nuevas plazas de Magistrado, bien mediante la creación de la sección desplazada en la ciudad de Ponferrada, solución reivindicada desde la capital del Bierzo y que viene avalada por los números padecidos en dicho partido judicial y en el de Villablino, cuyo territorio quedaría incorporado al ámbito de la misma. El número de las apelaciones procedentes de ambos partidos suponen el 30% aproximadamente de las que tienen su entrada en la Audiencia de León.
En el partido judicial de LEÓN, es precisa la creación del Juzgado de 1º Instancia nº 10, al que cabría atribuir con carácter exclusivo y excluyente las competencias en materia de familia e incapacidades, al igual que ha sucedido en el recientemente creado en el partido judicial de Burgos y la conversión del Juzgado de 1ª Instancia nº 8 que en la actualidad conoce de la materia mercantil y que disfruta de una exención del reparto civil de un 50% en Juzgado de lo mercantil nº 1. Ello determinará a buen seguro la necesidad de crear un nuevo Juzgado de 1ª Instancia, el nº 11, que coadyuvara a asumir el conocimiento de los asuntos que los dos Juzgados especializados no abordaría, aunque es preciso tener en cuenta que los restantes Juzgados de esta naturaleza van a dejar de ingresar los 1.000 asuntos en materia de familia de que actualmente conocen entre todos.
Por su parte, los números que arroja en materia de violencia de género el Juzgado de Instrucción nº 4, que es el que tiene atribuido el conocimiento de los asuntos de dicha naturaleza, aconseja la creación de un Juzgado exclusivo, el Juzgado de Violencia de género nº 1, al igual que sucede en Valladolid y que previsiblemente sucederá a partir de este ejercicio en el partido de Burgos.
Por último, la jurisdicción social ha sufrido un importante incremento en este partido judicial, existiendo una descompensación importante entre el registro que padecen los tres Juzgados existentes en León (que se sitúan en un promedio de 970 asuntos por órgano) y los dos existentes en la localidad de Ponferrada (que han padecido un registro de 500 en la última anualidad). Ello debe determinar la creación del Juzgado de lo Social nº 4.
ÓRGANOS DE LA PROVINCIA
En el partido judicial de PONFERRADA, la reciente creación del Juzgado de 1º [image: image34.jpg]


Instancia e Instrucción nº 8 se reputa insuficiente, siendo imprescindible la creación del Juzgado nº 9.
Ninguno de los restantes partidos judiciales de la provincia precisa modificación alguna en su planta.

                                     ----------------------------------------------

En atención a lo anterior, siendo ponente el Excmo. Sr. Presidente, la SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN:
ACUERDA
 SOLICITAR para el próximo año 2.011 la modificación de la planta judicial del territorio y, en atención a ello, la creación de las siguientes unidades judiciales (36):
  LEÓN


- UNDÉCIMA y DUODÉCIMA PLAZAS DE MAGISTRADO EN LA AUDIENCIA PROVINCIAL o, alternativamente, SECCIÓN DESPLAZADA en la localidad de PONFERRADA con competencia para el conocimiento de los asuntos provenientes de los partidos judiciales de Ponferrada y Villablino.
- Juzgado de 1º Instancia nº 10, al que cabría atribuir con carácter exclusivo y excluyente las competencias en materia de familia e incapacidades.
- Juzgado de 1ª Instancia nº 11
- conversión del Juzgado de 1ª Instancia nº 8 en Juzgado de lo mercantil nº 1. 
- Juzgado de Violencia de género nº 1
- Juzgado de lo Social nº 4.
- Juzgado de 1º Instancia e INSTRUCCIÓN nº 9 de PONFERRADA
 
 

PROVINCIA DE PALENCIA  [image: image11.png]



ÓRGANOS DE LA CAPITAL : 
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         SEXTO.- La Junta de Jueces de PALENCIA interesa, en relación con la ampliación de planta, la creación de un nuevo Juzgado; y, de un examen pormenorizado de la memoria del pasado año 2.009 ya se desprende que los seis Juzgados de 1ª Instancia e Instrucción de la capital cerraron el año con números cercanos a los 850 asuntos civiles contenciosos (a salvo los que disfrutan de alguna exención de reparto por razón de la materia de la que conocen) y 2.500 asuntos penales, lo que indica la necesidad, ya pedida en memorias pasadas, de crear el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 7.
También el Juzgado de lo Penal opera ligeramente por encima del deseable  módulo de registro, por lo que sería conveniente pensar en la creación del Juzgado de lo Penal nº 2.
Ninguno de los restantes partidos judiciales de la provincia precisa ampliación alguna.
                                      --------------------------------------------------
En atención a lo anterior, siendo ponente el Excmo. Sr. Presidente, la SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN:
ACUERDA   

 SOLICITAR para el próximo año 2.011 la modificación de la planta judicial del territorio y, en atención a ello, la creación de las siguientes unidades judiciales (36):
 


PALENCIA
 - Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 7
- Juzgado de lo Penal nº 2
 PROVINCIA DE SALAMANCA  [image: image12.png]



ÓRGANOS DE LA CAPITAL:
SÉPTIMO.- Por lo que se refiere a SALAMANCA, su Audiencia provincial precisa de la creación de la sexta plaza de Magistrado, lo que la equipararía a otras Audiencias cuyos partidos judiciales tienen el mismo número de habitantes, al tiempo que permitiría la creación de dos secciones en su seno con la consiguiente mejora funcional que ello supone.
Quizás sea el partido judicial de Salamanca el que mayores necesidades precise. Los cuatro Juzgados de Instrucción existentes en la actualidad están registrando números cercanos a las 8.000 diligencias previas y 800 juicios de faltas, lo que convierte en imprescindible la creación del Juzgado de Instrucción nº 5. Alternativamente podría pensarse en sustituir dicho Juzgado por el Juzgado nº 1 de Violencia sobre la mujer, tal y como sucede en Valladolid y Burgos y sucederá previsiblemente en León.
La reciente entrada en funcionamiento del Juzgado de 1º Instancia nº 8 no puede decirse que haya contribuido a aliviar la situación en la que se encuentran los Juzgados del orden civil en este partido –que han cerrado el año 2.009 con más de 1.300 asuntos civiles contenciosos cada uno-, dada la atribución exclusiva y excluyente que se ha hecho al mismo de los asuntos relativos al derecho de familia. Dicha decisión, que resulta imprescindible en aras a procurar la necesaria especialización con las ventajas que comporta, debe verse complementada con la lógica ayuda a esta jurisdicción, que debe venir de la mano de dos movimientos que se antojan esenciales, a saber, la conversión del Juzgado de 1º Instancia nº 4 en Juzgado de lo mercantil nº 1 y la correlativa creación del Juzgado de 1ª Instancia nº 9.
Por último, la jurisdicción social precisa de la creación del Juzgado de lo Social nº 3. Ya 2.007 se cerró, tal y como afirma la memoria con un registro en cada uno de ellos superior al módulo recomendado, registro que en 2.008 aparece netamente superado.
Ninguno de los restantes partidos judiciales de la provincia precisa ampliación alguna.
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                        ----------------------------------------

En atención a lo anterior, siendo ponente el Excmo. Sr. Presidente, la SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN:
 
ACUERDA
 SOLICITAR para el próximo año 2.011 la modificación de la planta judicial del territorio y, en atención a ello, la creación de las siguientes unidades judiciales :
 


 SALAMANCA
 
- sexta plaza de Magistrado EN LA AUDIENCIA PROVINCIAL
- Juzgado de Instrucción nº 5 o, alternativamente, Juzgado de Violencia sobre la mujer nº 1
- Juzgado de 1ª Instancia nº 9
- conversión del Juzgado de 1º Instancia nº 4 en Juzgado de lo mercantil nº 1 
- Juzgado de lo Social nº 3. 
 
 PROVINCIA DE SEGOVIA [image: image14.png]



 ÓRGANOS DE LA CAPITAL:
  OCTAVO.- En SEGOVIA la entrada en funcionamiento del Juzgado de 1º Instancia e Instrucción nº 5 se ha revelado insuficiente en orden a paliar la carga de trabajo, especialmente civil, que padece el partido. De ahí que se proponga la creación del Juzgado de 1º Instancia e Instrucción nº 6. Y ello, porque si el año 2.008 se cerró con un registro total de 4.600 asuntos -lo que dividido entre los eventuales seis órganos aún arrojaba un registro parcial que superaba los 800 asuntos por Juzgado-, durante  el pasado 2.009 se ha alcanzado la cifra de 3.410 asuntos contenciosos lo que ofrece una cifra cercana a los 700 procedimientos contenciosos por órgano.
De otra parte, el registro que padece el Juzgado de lo Penal de la ciudad, superior a los 500 asuntos anuales, determina la necesidad del Juzgado de lo Penal nº 2.
Ninguno de los restantes partidos judiciales de la provincia precisa ampliación alguna, pese a las necesidades coyunturales por las que atraviesa el Juzgado de Sepúlveda.
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                                 --------------------------------------

En atención a lo anterior, siendo ponente el Excmo. Sr. Presidente, la SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN:
 
ACUERDA
 
SOLICITAR para el próximo año 2.011 la modificación de la planta judicial del territorio y, en atención a ello, la creación de las siguientes unidades judiciales :
 

 
SEGOVIA
 
- Juzgado de 1º Instancia e Instrucción nº 6
- Juzgado de lo Penal nº 2
 
 
PROVINCIA DE VALLADOLID[image: image16.png]



ÓRGANOS DE LA CAPITAL:
 DÉCIMO.- En Valladolid, la sola lectura de boletines estadísticos y de los informes remitidos desde las Presidencias de Sala, la Presidencia de la Audiencia provincial y el Decanato en orden a la confección de la memoria correspondiente al año 2.009 indica la necesidad de crear los siguientes órganos: JuzgadoS de lo contencioso administrativo nº 4 y nº 5, toda vez que durante el pasado año se realizó un registro cercano a los 2.600 asuntos entre los tres órganos existentes; sus Juzgados están efectuando los señalamientos de los procedimientos abreviados para el mes de marzo de 2.012 y resolviendo los procedimientos ordinarios registrados en el año 2008, lo que resulta incompatible con una buena administración de Justicia; y, en el primer trimestre del presente ejercicio ya se han turnado 668 procedimientos a los tres Juzgados lo que representa un incremento de 186 asuntos respecto del mismo periodo del año anterior, en el que se registraron 482, y nos lleva a una proyección de registro de 3.600 asuntos (1.200 asuntos por Juzgado, cuando el módulo fijado es de 600)  ; Juzgado de lo Social nº 5, por cuanto los cuatro Juzgados existentes en la actualidad registraron en 2.009 un número cercano a los 5.000 asuntos, por tanto ya superior al módulo; Juzgado de Instrucción nº 7, al superar ampliamente los seis Juzgados existentes las 6.000 diligencias previas cada uno.
Por último, la reciente creación de un nuevo juzgado civil en este partido judicial no resulta suficiente para paliar el  tremendo incremento padecido durante los dos últimos ejercicios, que ha llevado a cerrar el pasado año con un número por órgano superior al de 2.800. En tal sentido resulta precisa la creación de, al menos, dos juzgados de 1ª INSTANCIA, el nº 15 y el 16, en dicha ciudad.
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ÓRGANOS DE LA PROVINCIA:
En la provincia, es el partido de MEDINA DEL CAMPO el mas necesitado de modificación. El registro que padecen sus dos Juzgados, superior a los 650 asuntos civiles en los tres últimos ejercicios y a los 2.500 penales hace inevitable la creación del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3.
                                  ----------------------------------

En atención a lo anterior, siendo ponente el Excmo. Sr. Presidente, la SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN:
 ACUERDA
 SOLICITAR para el próximo año 2.011 la modificación de la planta judicial del territorio y, en atención a ello, la creación de las siguientes unidades judiciales :
 
 
VALLADOLID
 
- JuzgadoS de lo contencioso administrativo nº 4 y nº 5
- Juzgado de lo Social nº 5
- Juzgado de Instrucción nº 7
- juzgados de 1ª INSTANCIA nº 15 y nº 16
- Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 de MEDINA DEL CAMPO
 
PROVINCIA DE ZAMORA [image: image17.png]


 
ÓRGANOS DE LA CAPITAL:
UNDÉCIMO.- Por lo que se refiere a ZAMORA, las exenciones de reparto que disfrutan  tres de sus cinco órganos unipersonales aconseja modificar la planta en lo que respecta a sus Juzgados mixtos y crear el Juzgado de 1º Instancia e Instrucción nº 6. Ello no obstante, la equiparación de los números registrados en este partido y el número de habitantes a que atiende el mismo con los de alguna otra ciudad de nuestro entorno, señaladamente Palencia, en donde ya existen seis órganos de esta naturaleza y donde se insta la creación de otro más, debería hacer considerar la bondad de acometer la creación de dos Juzgados, tal y como pide el Sr. Presidente de la Audiencia provincial o, alternativamente la creación de un Juzgado mixto y otro exclusivo de violencia de género con competencia territorial extensiva al partido judicial de Zamora y al de Toro, lo que aliviaría la carga que padece este último Juzgado.
De otra parte, el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de esta ciudad soporta un volumen de trabajo, no ya superior al recomendado por el propio CGPJ, sino superior a los de la misma clase del territorio, toda vez que el pasado ejercicio lo cerró con un registro de 967 asuntos (760 de ellos contenciosos). Es precisa, en consecuencia, la creación del JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO nº 2 de esta ciudad.
ÓRGANOS DE LA PROVINCIA:
Por su parte, el partido judicial de Benavente con un registro en materia civil superior a los 1000 asuntos de efectiva contradicción precisa la creación de un tercer Juzgado 
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                                   ---------------------------------------------
En atención a lo anterior, siendo ponente el Excmo. Sr. Presidente, la SALA DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN:
 
ACUERDA
 
SOLICITAR para el próximo año 2.011 la modificación de la planta judicial del territorio y, en atención a ello, la creación de las siguientes unidades judiciales :
 

 
ZAMORA
 
- JuzgadoS de 1º Instancia e Instrucción nº 6 y Nº 7 o, alternativamente, Juzgado de 1º Instancia e Instrucción nº 6 y JUZGADO DE VIOLENCIA DE GÉNERO Nº 1.
- JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO nº 2.
- JuzgadoS de 1º Instancia e Instrucción nº 3 de benavente.
 
ACTIVIDADES DE LA SALA DE GOBIERNO  EN 2010
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          A. MIEMBROS DE LA SALA DE GOBIERNO   
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 149.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León está constituida por VEINTIOCHO miembros, de los que catorce son natos -incluido el Presidente del Tribunal- y catorce son electos. Por otra parte, el artículo 152.1.12º de la referida Ley Orgánica señala que el Secretario de Gobierno, en aquellos asuntos que afecten a las oficinas judiciales o secretarios judiciales que de él dependan, tendrá voto en el acuerdo que pueda llegar a adoptarse.
De conformidad con el artículo 149.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dado que el número de miembros de la Sala de Gobierno excede de diez, ésta se puede constituir en Pleno o en Comisión.
* El Pleno está integrado por la totalidad de sus miembros, incluido el Presidente del Tribunal Superior de Justicia que lo preside, ejerciendo el Secretario de Gobierno las funciones de Secretario de la Sala de Gobierno.
* La Comisión está integrada por seis miembros de la Sala de Gobierno -tres natos y tres electos, designados anualmente por el Pleno- y el Presidente del Tribunal Superior de Justicia que la preside, ejerciendo asimismo el Secretario de Gobierno las funciones de Secretario de la Sala de Gobierno.
 En la actualidad, el Pleno de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia y León está compuesto por los siguientes: 
* MIEMBROS NATOS:
1. Excmo. Sr. D. José Luis Concepción Rodríguez, Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.
2. Ilma. Sra. Dª María Concepción García Vicario, Presidente de la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Burgos.
3. Ilmo. Sr. D. Antonio Jesús Fonseca-Herrero Raimundo, Presidente de la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid.
4. Ilmo. Sr. D. Gabriel Coullaut Ariño, Presidente de la Sala de lo Social con sede en Valladolid.
5. Ilma. Sra. Dª María José Renedo Juárez, Presidente de la Sala de lo Social con sede en Burgos.
6. Ilmo. Sr. D. Andrés Palomo del Arco, Presidente de la Audiencia Provincial de Segovia. 
7. Ilmo. Sr. D. Juan Miguel Carreras Maraña, Presidente de la Audiencia Provincial de Burgos.
8. Ilmo. Sr. D. Carlos Javier Álvarez Fernández, Presidente de la Audiencia Provincial de Palencia.
9. Ilmo. Sr. D. Feliciano Trebolle Fernández, Presidente de la Audiencia Provincial de Valladolid.
10. Ilmo. Sr. D. Luis Brualla Santos-Funcia, Presidente de la Audiencia Provincial de Zamora.
11. Ilmo. Sr. D. Manuel García Prada, Presidente de la Audiencia Provincial de León.
12. Ilmo. Sr. D. José Ramón Fernández Clavijo, Presidente de la Audiencia Provincial de Salamanca.
13. Ilma. Sra. Dª María José Rodríguez Duplá, Presidente de la Audiencia Provincial de Ávila.
14. Ilmo. Sr. D. Rafael María Carnicero Jiménez de Azcárate, Presidente de la Audiencia Provincial de Soria.
* MIEMBROS ELECTOS:
1. Ilmo. Sr. D. Eusebio Revilla Revilla, Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Burgos.
2. Ilma. Sra. Dª María del Pilar Robles García, Magistrada de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de León.
3. Ilmo. Sr. D. José Antonio Vega Bravo, Magistrado de la Audiencia Provincial de Salamanca.
4. Ilmo. Sr. D. César Gil Margareto, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción Nº 2 de Valladolid.
5. Ilma. Sra. Dª Ana Descalzo Pino, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zamora.
6. Ilma. Sra. Dª María Encarnación Lucas Lucas, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 1 de Valladolid.
7. Ilmo. Sr. D. Jesús Martínez Puras, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 5 de Segovia.
8. Ilmo. Sr. D. Emilio Vega González, Magistrado-Juez del Juzgado de Violencia sobre la Mujer de Valladolid.
9. Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Zataraín Valdemoro, Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid.
10. Ilma. Sra. Dª Blanca Subiñas Castro, Magistrada-Juez del Juzgado de Menores de Burgos.
11. Ilmo. Sr. D. Juan Rollán García, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción Nº 2 de Salamanca.
12. Ilmo. Sr. D. Fernando Martín Verona, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 2 de Palencia.
13. Ilmo. Sr. D. Oscar Hernáiz Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal de Ponferrada (León).
14. Ilma. Sra. Dª. Raquel Nieto Docio, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Villablino (León).
 * SECRETARIO:
Ilmo. Sr. D. Ildefonso Ferrero Pastrana, Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.
  B. NÚMERO DE REUNIONES DE LA SALA DE GOBIERNO EN 2010. 
	                          Nº DE REUNIONES ORDINARIAS
	 22

	Pleno
	   5

	Comisión
	 17

	Nº DE REUNIONES EXTRAORDINARIAS
	   11

	Recepción de juramento de Jueces y Magistrados Titulares
	   3

	Recepción de juramento de Fiscales Titulares
	   0

	Recepción de juramento de Jueces Sustitutos y Magistrados Suplentes
	    8

	Nº TOTAL DE REUNIONES DE LA SALA DE GOBIERNO
	 33


 De las cinco reuniones del Pleno de la Sala de Gobierno, tres se ha celebrado en la sede del Tribunal Superior de Justicia y dos fuera de ella, en las siguientes fechas y ciudades:
4 de marzo de 2010: León.
22 de octubre de 2010: Soria.
 Las diecisiete reuniones de la Comisión Permanente de la Sala de Gobierno se han celebrado en la sede del Tribunal Superior de Justicia.

                RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS

	SALAS DE GOBIERNO
2.010
	COMISIONES
	PLENOS

	ENERO

	         11         (13 Acuerdos)
         18         (18 Acuerdos)
	

	FEBRERO

	  1          (15 Acuerdos)
15         (22 Acuerdos)
	

	MARZO

	22         (36 Acuerdos)
	                4     (14 Acuerdos)                     (LEÓN)

	ABRIL

	26        (21 Acuerdos)
	                13    (24 Acuerdos)                         (BURGOS)

	MAYO

	10        (24 Acuerdos)
          24        (24 Acuerdos)
	                31    (19 Acuerdos)
             (BURGOS)

	JUNIO

	         14         (23 Acuerdos)
	

	JULIO

	           8         (26 Acuerdos)
         19         (21 Acuerdos)
	

	AGOSTO
	
	

	SEPTIEMBRE

	         13          (27 Acuerdos)
         27          (22 Acuerdos)
	

	OCTUBRE

	15          (29 Acuerdos)

	               22     (13 Acuerdos)              (SORIA)

	 NOVIEMBRE

 
	           8          (24 Acuerdos)

22         (30 Acuerdos)
	 

	 DICIEMBRE

 
	14          (33 Acuerdos)
	               20     (20 Acuerdos)

(BURGOS)


 

MEMORIA GABINETE COMUNICACIÓN 2010
 GABINETE DE COMUNICACIÓN
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  En 2010, la directora de Comunicación fue Ana García-Marina. Que ocupa este puesto desde febrero de 2008.

 Tras superar diversas dificultades, y gracias a las gestiones realizadas tanto por el presidente del TSJ como de los vocales territoriales y de la Comisión de Comunicación, este Gabinete de Comunicación cuenta desde septiembre de 2010 con dos becarios en formación que desde el primer día se han formado y han colaborado con el trabajo de comunicación y prensa que se realiza desde aquí.

Los becarios son resultado del convenio establecido entre el CGPJ y la Fundación de la Universidad de Burgos, en mayo de 2010.

 Los becarios en 2010 fueron las  periodistas  Mari Cruz Sánchez  y Silvia Rioja.

 De nuevo, un año más, desde el TSCYL se volvió a solicitar al Consejo la convocatoria de, al menos, dos plazas de redactores para hacer frente al trabajo de Tribunales de las 9 provincias, solicitud que sin ser rechazada no se ha visto atendida. 

   
TRABAJO DIARIO DEL GABINETE 
 

  Durante el año 2010, el Gabinete de Comunicación del TSJ de Castilla y León respondió principalmente a las demandas de información que diariamente le hicieron los periodistas de todos los medios de las nueve  provincias de Castilla y León. 

 Para llevar a cabo esta labor informativa y de análisis de las noticias de Tribunales, el Gabinete contó, además de con la cercana y diaria colaboración del Presidente del TSJ, José Luis Concepción, con la colaboración de los 9 presidentes de Audiencia, con múltiples decanos, numerosos jueces del territorio, también con secretarios judiciales y, en casos puntuales, con fiscales de Castilla y León y otros profesionales relacionados con Tribunales. 

 A modo de ejemplo, y teniendo en cuenta su mayor contacto con asuntos mediáticos, podríamos citar, en primer lugar, al representante del CGPJ en Valladolid, Antonio Fonseca, los nombres de los 9 presidentes de Audiencias, y de los 9 decanos de las provincias (también el decano de Ponferrada Oscar Hernáiz), y otros jueces como los siempre accesibles magistrados de las  Salas de lo Contencioso Administrativo del TSJ (de Valladolid y Burgos) y los de las secciones 2 y 4 de la Audiencia de Valladolid.

 Además de todos los anteriores, tuvieron especial relevancia informativa, por juzgar asuntos mediáticos o por intervenir en los medios cuando así nos lo solicitaron, entre otros jueces los siguientes: José María Crespo, Teresa Gozalo, Javier de Blas, María José Renedo, Cesar Gil, José María Crespo, Alfonso González, Ana Carrascosa, Pedro García Garzón, Vicente Diez Martín, Roger Redondo, Luis Antonio Carballera, Olga Álvarez, Carlos Sánchez Sanz,  Roberto Niño, y otros más.

 Podemos decir que desde del Gabinete de Comunicación se suministró la información requerida de los procesos judiciales mediáticos que tuvieron lugar en múltiples Juzgados y Audiencias de toda la región. Junto a esto,  más de 50 jueces de Castilla y León estuvieron accesibles para facilitar a los medios el análisis o la valoración necesaria del trabajo diario de los Tribunales y, más en concreto, de los jueces. Así fueron numeras las entrevistas a jueces y reportajes sobre temas judiciales como los relacionados con el Jurado, la Oficina Judicial, los Jueces de Paz, los Juzgados ante la Crisis, Juzgado de Guardia, Concursos de Acreedores, La infraestructural material…
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 El Gabinete de Comunicación elaboró también diariamente durante todo 2010 un resumen de prensa que se envía, por correo electrónico, a primera hora de la mañana, a cerca de 700 personas de la región (jueces, fiscales, secretarios judiciales, forenses, y otros profesionales del CGPJ y del mundo de los tribunales de Castilla y León). 

    Por último, entre las actividades diarias del Gabinete de Comunicación podemos citar la página Web del Tribunal, que gracias a la incorporación de dos becarios en Prensa, hemos podido volver a actualizar y mantener al día, enriqueciendo con nuevas aportaciones como enlaces de fotografías, radio y video. 

  

COBERTURA DE LA ACTIVIDAD DE LOS VOCALES TERRITORIALES Y DEL PRESIDENTE DEL TSJ
  Seguimiento específico ha tenido la labor desarrollada en Castilla y León de los vocales territoriales del Consejo General del Poder Judicial, Miguel Collado y Almudena Lastra, con motivo de sus reuniones con la Sala de Gobierno, encuentros de trabajo con jueces y magistrados, actos judiciales, o implantación de la Oficina Judicial. Estos encuentros fueron reflejados en los medios de la [image: image38.jpg]RESUMEN
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provincia en la que se encontraban.

 Además, la visita de estos vocales fue ocasión de realizar en prensa, radio y televisión, entrevistas más amplias o reportajes sobre su perfil y trabajo en el Consejo General del Poder Judicial.

 El Gabinete de Comunicación prestó atención destacada a la relación del presidente del  Tribunal con los medios. Son numerosas las entrevistas con José Luis Concepción publicadas en diarios y semanarios de Castilla y León durante 2010, así como sus intervenciones en radios y televisión. Una muestra de ello, y que quizás describe todo lo que aquí pudiéramos citar, es que el presidente del TSJCYL, José Luis Concepción, ha sido nombrado Personaje Mejor Comunicador de 2010, por elección de los directores de los medios más destacados de la región (50 periodistas).

 La colaboración del Presidente del Tribunal con este Gabinete ha sido siempre muy eficaz, facilitando siempre la relación entre el Gabinete y los jueces, así como entre éstos y los periodistas. Por ello, el Gabinete ha podido seguir creciendo, tanto por las personas que trabajamos en él, como por las actividades que desarrollamos.   

  
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PARA JUECES Y PERIODISTAS
 

II CURSO MEDIA TRAINING 

14/15/16 de abril 2010

Localidad: Curiel, Valladolid

 

En este curso participaron 15 jueces de Castilla y León, quienes durante dos días se ejercitaron, a través de diferentes prácticas en televisión, radio, y prensa, en cómo transmitir información y comunicar mensajes sobre su actividad diaria en los Tribunales.

 

Esta actividad contó con la colaboración de un equipo de Castilla y León Televisión –Grupo Promecal-, y periodistas de diversos medios de la Comunidad, además de los asesores de imagen del Consejo General del Poder Judicial

 

 
JUECES EN REDACIÓN 

Con el fin de mejorar y reforzar los lazos de comunicación entre periodistas y jueces, el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León puso en marcha el 22 de septiembre una actividad pionera denominada “Jueces en Redacción”. [image: image39.jpg]


La iniciativa, que pretende reunir a diversos representantes de la judicatura y de los medios regionales, tuvo como primer punto de encuentro la redacción del Diario de Burgos (Edificio Promecal). En esta ocasión, fue la Jueza de Violencia sobre la Mujer de Burgos, María Teresa Gonzalo, quien se reunió con periodistas de diferentes secciones.

En Salamanca, con la redacción de La Gaceta Regional, el juez de Vigilancia Penitencial, Antonio Francisco Mateo Santos, mantuvo el 19 de Octubre, otro Jueces en Redacción.

Desde el Gabinete de Comunicación, esta nueva actividad se convocó en el resto de provincias de la región durante los primeros meses de 2011 (.En Valladolid, fue en la redacción de la agencia EFE, con el juez decano Ignacio Segoviano, el 9 de febrero)

 

DESAYUNOS Y ENCUENTROS DE TRABAJO

También este año se mantuvieron los dos almuerzos que desde el Gabinete de Comunicación se convocan para que el Presidente del Tribunal pueda  relacionarse y trabajar con los directores de las cabeceras regionales de Castilla y León (24 periodistas en total). Este año, el “almuerzo de octubre” fue el 15 de octubre, en Valladolid.

Como ya es habitual en este Tribunal desde hace tres años, en 2010 se han mantenido los desayunos de trabajo con los directores y redactores que cubren Tribunales en las diferentes provincias de Castilla y León.  Por ejemplo, el 5 de febrero convocamos un encuentro de trabajo con los periodistas de Ávila, y el 11 de febrero en Salamanca.
 

ACTOS CON ESPECIAL REPERCUSIÓN MEDIÁTICA
* Presentación de la Memoria 2009, Burgos 11 Mayo

* Reunión Decanos de España, Burgos 17-19 de mayo

* Encuentro de Magistrados de la Sala de lo Social (de toda España) Burgos, del 4-6 de octubre

* Apertura Año Judicial, Soria 22 Octubre 

* Aniversario del edificio del Palacio de Justicia de Valladolid, Valladolid 17 de diciembre. Encuentro con sus protagonistas y Homenaje Concierto 

* Imposición Cruz San Raimundo de Peñafort

* Presidente del TSJCYL José Luis Concepción (León, 4 de marzo)

* Presidente de la Audiencia de Zamora, Luis Brualla (Zamora, 25 de junio)

 

. ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN INTERNA DEL TRIBUNAL
 

 

El Gabinete de Comunicación da especial relevancia a las actividades que fomenten la relación y comunicación entre todos los profesionales que trabajan en el Tribunal. En este sentido,  en 2010 hemos convocado una “Barbacoa Estival”, organizada y financiada entre  todos los que estamos en la Secretaria del Presidente. La cita fue e 24 de junio en Fuentes Blancas, un parque público dentro del espacio natural del mismo nombre.

 

Dentro de estas actividades de comunicación interna, podemos citar también el encuentro “Vino de Navidad” (organizado  para todos), y los primeros pasos en la convocatoria de “Crismas y Felicitaciones de Navidad”, un concurso entre los hijos de todos los que trabajamos en el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y  León.

 PROGRAMA EDUCANDO EN JUSTICIA 

 En aplicación del Convenio de colaboración entre CGPJ y CCAA de Castilla y León se ha desarrollado también durante el pasado año 2010 el Programa denominado “Educando en Justicia”.

 El Programa dirigido especialmente a alumnos de Enseñanza Secundaria tiene como objetivos: educar en valores y trabajar el sentido de la justicia, desarrollar la capacidad crítica ante las noticias y acercar la justicia a los más jóvenes, explicándoles como funciona.

 La puesta en marcha de este Programa ha contado con la imprescindible colaboración de 24 Jueces/Magistrados, titulares de diversos Órganos judiciales de todo el territorio de Castilla y León.

 Desde 2005 han participado en el Programa un total de 374 centros educativos de la Comunidad de Castilla y León, con un número de sesiones que asciende a 386.

 A lo largo del año 2010 se ha continuado con esta actividad, habiéndose celebrado 52 sesiones en 51 centros escolares, (Institutos de Educación Secundaria y Centros privados concertados) repartidos a lo largo de la geografía de esta Comunidad; uno de estos centros ha repetido el programa, tras solicitarlo a la Gerencia Regional de Justicia, dada la exitosa acogida y valoración que éste tuvo en su primera edición. 

 La valoración realizada por los centros participantes en el programa ha sido una vez más muy positiva, calificando la experiencia como enriquecedora, al tiempo que manifiestan el alto grado de participación de los alumnos en la misma.
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CUADROS-RESUMEN  NÚMERO CENTROS Y SESIONES
AÑO 2005-2010
 
  

	                                             NÚMERO DE CENTROS 

	PROVINCIA
	                          AÑO

	
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	ÁVILA
	
	3
	8
	7
	5
	3

	BURGOS
	
	4
	15
	14
	3
	11

	LEÓN
	1
	6
	20
	23
	13
	7

	PALENCIA
	
	4
	8
	9
	2
	4

	SALAMANCA
	1
	4
	15
	21
	13
	4

	SEGOVIA
	
	3
	8
	3
	3
	2

	SORIA
	
	2
	5
	4
	5
	2

	VALLADOLID
	
	2
	30
	25
	11
	16

	ZAMORA
	
	4
	8
	8
	3
	2

	Total anual
	2
	32
	     117
	114
	58
	51

	TOTAL 2005-10
	374

	
	
	
	
	
	
	

	                                   NÚMERO DE SESIONES

	PROVINCIA
	AÑO

	
	       2005
	2006
	2007
	     2008
	2009
	2010

	ÁVILA
	 
	3
	9
	7
	5
	3

	BURGOS
	 
	4
	17
	15
	3
	12

	LEÓN
	1
	6
	21
	24
	13
	7

	PALENCIA
	 
	4
	9
	10
	2
	4

	SALAMANCA
	1
	4
	16
	21
	13
	4

	SEGOVIA
	 
	4
	8
	3
	3
	2

	SORIA
	 
	2
	5
	4
	5
	2

	VALLADOLID
	 
	2
	30
	25
	11
	16

	ZAMORA
	 
	5
	8
	8
	3
	2

	Total anual
	2
	34
	123
	117
	58
	52

	TOTAL 2005-10
	386
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                          Este cuadernillo es extracto de los contenidos que se ofrecen en la edición digital contenida en el CD adjunto, en el cual, los datos estadísticos se tratan de forma amplia, y se ofrecen recursos para aquellos que deseen profundizar en el estudio del funcionamiento de los órganos Judiciales de nuestra Comunidad. Asimismo se facilitan versiones imprimibles en ficheros compatibles con las aplicaciones informáticas más usuales. Le recomendamos haga uso de los ficheros de ayuda incorporados para una mejor ejecución de la presentación multimedia.
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